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RESUMEN 

Introducción: Para las organizaciones políticas, las redes sociales, lejos de ser un espacio 
de diálogo, se han convertido en una herramienta más de comunicación unidireccional. 
Así, este artículo tiene como objetivo profundizar en el uso propagandístico de YouTube 
por parte de los partidos políticos, centrándose en Andalucía, la región española con 
mayor población y la primera en la que el partido de extrema derecha Vox logró una 
representación parlamentaria influyente. Metodología: Se aplicó un análisis de 
contenido a 999 videos publicados a lo largo de 2020 por los partidos políticos con 
representación parlamentaria, teniendo en cuenta variables como la presencia de los 
símbolos del partido, el tipo de propaganda utilizado y la referencia a un partido político 
rival. Resultados: Entre los resultados destaca la diferencia en el uso de la propaganda 
de negación por parte de los partidos ubicados a la derecha del espectro ideológico y de 
reacción por parte de los partidos ubicados a la izquierda. Discusión: Visto lo anterior, 
los resultados se discuten en términos de desideologización, populismo y reducción de 
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ideas programáticas. Conclusiones: Al final encontramos que hay diferencias en cuanto 
al tipo de propaganda que se utiliza (destacando la de reacción y la de negación) 
apuntándose una notable incapacidad de los partidos para plantear alternativas que se 
relaciona con el auge del populismo y el pseudoabandono de la ideología. 
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Propaganda; extrema derecha; populismo; Andalucía; desideologización; YouTube.     

ABSTRACT 

Introduction: For political organizations, social media, far from being a space for 
dialogue with citizens, have become another tool for unidirectional communication. Thus, 
this paper aims to deepen the propagandistic use of YouTube by political parties, focusing 
the case study on Andalusia, the Spanish region with the largest population and the first 
where the far-right party Vox achieved influential parliamentary representation. 
Methodology: Specifically, a content analysis was applied to 999 videos published 
throughout 2020 by political parties with representation in the Andalusian Parliament, 
considering variables such as the presence of the party symbols, the type of propaganda 
used and the reference to a rival political party. Results: Considering the foregoing, the 
results are discussed in terms of de-ideologization, populism, and the reduction of 
programmatic ideas. Conclusions: We find differences in the type of propaganda used 
(with emphasis on reaction and denial propaganda), pointing to a significant inability of 
political parties to propose alternatives, which is related to the rise of populism and the 
pseudo-abandonment of ideology. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La irrupción de las redes sociales en el ecosistema de la comunicación se vio, inicialmente, 
como una oportunidad para lograr una democracia plena, ya que permitía a los 
ciudadanos comunicarse directamente con los líderes políticos (Pedersen y Rahat, 2019). 
Por el contrario, en la actualidad prevalece la comunicación unidireccional y la 
propaganda, aunque los emisores disponen ahora de nuevos canales de difusión (Ramos-
Serrano et al., 2018). De Obama a Trump, Bolsonaro o Bukele, los políticos han encontrado 
en las redes sociales un interesante vehículo para difundir sus manifiestos. Esto no 
significa que la comunicación en red no haya provocado cambios en la práctica y el estudio 
de la propaganda (Chaudhari y Pawar, 2021), pues incluso se han acuñado nuevos 
conceptos como el de "propaganda computacional" (Woolley y Howard, 2019). 

El creciente abandono de la ideología por parte de los partidos políticos junto con la falta 
de lealtad partidista del electorado, explican por qué Internet y las redes sociales son 
interesantes y relevantes para la propaganda. Por un lado, porque este supuesto 
abandono de la ideología ha impulsado a los partidos mayoritarios a ofrecer a la 
ciudadanía mensajes cada vez más simples, basados en el entretenimiento y las historias 
personales, en un proceso de individualización y privatización (Castells, 2009; Maarek, 
2011; McGregor et al., 2017). Por otro, porque a diferencia de los medios de comunicación 
de masas cuyos mensajes tienen un espectro ideológico más estrecho (Chomsky and 
Herman, 1988), Internet atendería a uno más amplio, incluyendo propuestas que van 
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desde la extrema izquierda a la extrema derecha. En Estados Unidos, casos como los de 
Ron Paul, el Tea Party y Bernie Sanders, o los de Podemos y Vox en España, dan buena 
cuenta de cómo planteamientos presuntamente alejados del espectro ideológico 
dominante han logrado hacerse un hueco político gracias al uso de Internet. En lo que 
respecta a España, la participación de Podemos en las elecciones europeas de 2014 
supuso un cambio en el contexto político. Así, tanto este partido como Ciudadanos (Cs) 
abanderarían el concepto de "nueva política", transformando el bipartidismo en 
multipartidismo; una nueva estructura que facilitaba la incorporación de nuevas 
organizaciones que planteaban propuestas ideológicas diferentes ampliando el espectro 
en ambos extremos. 

Este ha sido el caso de Vox, que ha entrado con fuerza en el Parlamento andaluz tras 
obtener doce escaños en las elecciones autonómicas de 2018 y 14 en las de 2022. Uno de 
los aspectos más interesantes de Vox, sin embargo, es su gestión de las redes sociales 
(SNS), especialmente aquellas que tienen un sesgo político menos aparente y están 
dirigidas a un público más joven, como TikTok (Cid, 2020; Simón, 2020), para generar, 
junto con Podemos, un mayor compromiso y explotar de forma más efectiva las 
posibilidades específicas de la plataforma (Cervi y Marín Lladó, 2021). 

En el contexto más amplio de la política lúdica (Vijay y Gekker, 2021), son los partidos 
políticos españoles aparentemente más alejados del centro del espectro ideológico los 
que han entendido el funcionamiento actual de la plataforma, no tanto explotando sus 
canales oficiales como consiguiendo que los usuarios, o netroots (Armstrong y Moulitsas, 
2006), consoliden su propio discurso. 

Con este telón de fondo, el objetivo aquí es profundizar en el uso que los partidos políticos 
hacen de las redes sociales, y en concreto de YouTube, con fines propagandísticos, 
centrando el estudio de caso en Andalucía, una región del sur de España que se convirtió, 
como ya se ha señalado, en la primera comunidad autónoma en la que el partido de 
derecha radical Vox obtuvo un importante número de escaños en el Parlamento. 

1.1. Propaganda política y YouTube 

YouTube es uno de los medios sociales más populares. Esta plataforma se centra en la 
difusión de vídeos, formato al que debe principalmente su éxito a la hora de captar a 
diversos tipos de votantes. Es una de las plataformas a las que más recurren los partidos 
políticos durante las campañas electorales. De hecho, la considerable cantidad de 
investigaciones sobre las implicaciones políticas de YouTube pone de manifiesto la 
creciente importancia que los estudiosos le conceden actualmente como herramienta de 
comunicación y propaganda política. No sin razón, Davis et al. (2009) destacaron que ya 
se había convertido en una plataforma popular para publicar vídeos sobre política, 
aunque, en este sentido, Twitter   ̶ aparte de Facebook  ̶  es la red social que ha atraído más 
atención debido a las oportunidades que ofrece para el debate político. Con más de dos 
mil millones de usuarios registrados mensualmente y más de quinientas horas de 
contenidos generados cada minuto, YouTube (2022) es actualmente la plataforma de 
vídeo más popular y con mayor impacto global. Teniendo en cuenta estas cifras, las 
ventajas que ofrece para la creación de contenidos y el hecho de que una mayor 
proporción de sus votantes utilizan la plataforma, no debería sorprender que los partidos 
y representantes políticos hayan recurrido a ella. Del mismo modo, los medios de 
comunicación, al igual que los usuarios en su faceta de prosumidores políticos, emplean 
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este canal, pues "la estructura de YouTube fomenta el crecimiento de los ecosistemas 
políticos" (Munger y Phillips, 2020, p. 196). En cualquier caso, los usuarios prestan menos 
atención   ̶ y de forma diferente ̶  a los vídeos políticos que a los de entretenimiento (Möller 
et al., 2019). 

La literatura científica que aborda YouTube desde esta perspectiva se centra en diversos 
aspectos relacionados con el proceso de comunicación. Por un lado, se pone el acento en 
el perfil de los partidos y representantes políticos como emisores en el entorno digital, 
prevaleciendo un uso unidireccional de la plataforma y sin interacción alguna con los 
usuarios (Balci y Saritaş, 2022). Por otro, se ha indagado en la respuesta de los usuarios, 
caracterizada por la abundancia de mensajes hostiles y sexistas (Lima-Lopes, 2022). 
Asimismo, Fischer et al. (2022) han estudiado el tema y la naturaleza del contenido, 
identificando tipologías como "burla partidista" y "educación participativa" en los vídeos 
analizados, mientras que Finlayson (2020) ha destacado el predominio de un estilo 
populista, un estilo de actuación política típico de los medios digitales. 

Aunque también existen estudios sobre el uso de YouTube en el contexto político europeo 
(Litvinenko, 2021; Pineda et al., 2019), la mayoría de las investigaciones se han centrado 
en analizar el ámbito político estadounidense. No en vano, YouTube fue utilizado por 
primera vez como herramienta de propaganda política en las elecciones estadounidenses 
de mitad de mandato de 2006. En este sentido, Gueorguieva (2008) realizó un estudio 
pionero sobre la influencia del sitio web de vídeos en esas elecciones, y analizó cómo los 
candidatos se beneficiaban de su uso y los retos que planteaba a los responsables de los 
medios de comunicación. A partir de entonces, se profundizó en el uso de la plataforma 
en sucesivas campañas electorales. Por ejemplo, las elecciones presidenciales de 2008 
fueron objeto de estudio de Church (2010) y Robertson et al. (2010), que analizaron los 
vídeos de los candidatos, y prestaron especial atención a sus dotes de liderazgo y a la 
interconexión entre YouTube y otros medios sociales durante la campaña electoral, 
respectivamente. Las elecciones de mitad de mandato de 2010 fueron estudiadas, entre 
otros, por Vaccari y Nielsen (2013), que hicieron un seguimiento de la popularidad de los 
candidatos en los sitios web y los medios sociales. En este sentido, los autores 
descubrieron que la popularidad en línea de los candidatos no dependía de la cobertura 
mediática que recibían, de los resultados de las encuestas o del dinero gastado en la 
campaña, por lo que el uso de las redes sociales, especialmente Twitter y YouTube, podría 
servir para dar un impulso a los candidatos menos conocidos, al tiempo que posiblemente 
aumentaría la polarización partidista. 

En relación con esta polarización y en conexión con la desinformación, Chen y Wang 
(2022) examinaron el contagio social de la incivilidad política resultante de la campaña 
que Donald Trump lanzó en la plataforma durante la campaña de las elecciones 
presidenciales de 2020. En la misma línea, Bisbee et al. (2022) se han centrado 
recientemente en la proliferación de teorías sobre posibles fraudes electorales y 
conspiraciones tras conocerse los resultados de las elecciones, para concluir que aquellos 
usuarios más escépticos sobre la legitimidad de los comicios eran más propensos a 
encontrar contenidos recomendados por YouTube cuyas narrativas eran afines a esas 
ideas, además de subrayar el peligro de un mecanismo que parece alimentar la 
desinformación. 

En los últimos años, una cantidad considerable de investigaciones internacionales ha 
girado en torno a la creciente preocupación por la posibilidad de que las redes sociales, y 
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YouTube en particular debido a su sistema de recomendación, puedan promover la 
radicalización y polarización de las audiencias en línea. En este sentido, Chung y Cheng 
(2022) han analizado los perfiles de algunos youtubers progubernamentales que han 
polarizado y fragmentado el panorama mediático de Hong Kong, con el uso de datos de 
redes sociales y análisis textual cualitativo. Del mismo modo, Tran et al. (2022) han 
propuesto una forma de medir la polarización política mediante un modelo basado en la 
actividad del usuario, para revelar que los usuarios están muy polarizados (tanto en los 
canales de izquierdas como en los de derechas). 

En España, se han realizado numerosos estudios sobre las elecciones tanto nacionales 
(Berrocal-Gonzalo et al., 2017; Gómez & López, 2016) como autonómicas (Vázquez, 2016, 
2017; Gandlaz et al., 2020). Algunos de estos estudios indican que la mayor parte de los 
contenidos de comunicación política en YouTube son generados por los medios de 
comunicación, por lo que se habla de la mediatización de este espacio, que 
tradicionalmente ha ocupado la esfera pública (Gil-Ramírez, 2019). Por ello, el nivel de 
participación de los prosumidores en la creación de contenidos originales para la 
plataforma es más bien bajo (Berrocal et al., 2014; Gil-Ramírez, 2019). Además, se ha 
constatado que los partidos políticos aún no han aprendido a explotar los recursos y 
ventajas de YouTube para establecer una comunicación bidireccional con la ciudadanía ni 
a posicionarse estratégicamente (Gil-Ramírez y Gómez, 2020). 

1.2. Propaganda política y redes sociales en Andalucía 

El estudio de la comunicación política en Andalucía resulta interesante por dos razones 
fundamentales. En primer lugar, por la relevante posición que ocupa esta comunidad 
autónoma en España, en la medida en que es una de las más pobladas del país (INE, 2022). 
En segundo lugar, ha repetido un patrón nacional, a saber, un bipartidismo liderado por 
el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y el Partido Popular (PP) que ha dado paso a 
un sistema multipartidista o "multipartidismo fragmentado" (Rama, 2016). Tras su 
creación en 1982, el PSOE Andalucía (PSOE-A) obtuvo mayorías absolutas en el 
parlamento andaluz hasta 1994, año a partir del cual comenzó a gobernar en coalición con 
otros partidos de izquierda. Fue a raíz de las elecciones de 2015, con la aparición de dos 
partidos emergentes, Podemos Andalucía y Cs Andalucía (Cs-A), con posturas ideológicas 
bastante diferentes, cuando comenzó a configurarse el nuevo sistema de partidos en 
Andalucía. Podemos Andalucía, que aspiraba a sustituir al PSOE-A, obtuvo el 14,84 por 
ciento de las papeletas emitidas, mientras que el partido de centroderecha Cs-A alcanzó 
el 9,28 por ciento. La aparición de dos nuevos partidos en Andalucía reflejaba la 
transformación que venía experimentando el panorama político español, al tiempo que 
bajaba el telón de los 36 años de hegemonía del PSOE-A. 

Sin embargo, el verdadero cambio se produjo en las elecciones autonómicas de 2018, 
cuando el PSOE se convirtió en el principal partido de la oposición en el Parlamento por 
primera vez en su historia, a pesar de haber sido el partido más votado. Así, por primera 
vez en la historia de la comunidad autónoma, el Gobierno andaluz estaba formado por una 
coalición de centroderecha entre el PP de Andalucía (PP-A) y Cs-A, con el apoyo 
parlamentario de la derecha radical de Vox Andalucía (Ferreira, 2019). Era la primera vez 
que el partido, creado por los sectores más conservadores del PP en 2013, lograba un 
éxito electoral, obteniendo el 10% de las papeletas emitidas y logrando doce escaños en 
el Parlamento andaluz. 
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Así es como la llegada de Internet y las redes sociales ha transformado también la forma 
de hacer política en Andalucía, un fenómeno que ha despertado el interés de 
investigadores y estudiosos. Por ejemplo, Carrasco-Polanco et al. (2020) analizaron el uso 
de Instagram durante la campaña electoral de 2018, destacando el potencial de los memes 
para la difusión de contenidos, el engagement alcanzado por periodistas individuales 
frente a las agencias de noticias y el notable uso que Vox Andalucía dio a esta red social, 
lo que evidencia la planificación estratégica integral de sus campañas de propaganda. Sin 
embargo, como suele ocurrir en las prácticas de comunicación política, Twitter es la red 
social que ha monopolizado la literatura. En este sentido, a partir de su estudio sobre las 
elecciones andaluzas de 2012, Deltell et al. (2013) propusieron un modelo de predicción 
de tendencias electorales a través de Twitter que, para ellos, es más preciso que las 
encuestas tradicionales, ya que minimiza los errores de predicción. Por su parte, Bustos y 
Ruiz (2016) analizaron las imágenes publicadas por los principales partidos políticos y 
sus candidatos que se presentaron a las elecciones andaluzas de 2015, examinando su 
contenido y efectos. Estos autores destacaron la mínima actividad de los perfiles en redes 
sociales de los candidatos, siendo sus partidos los protagonistas de la campaña electoral. 
También destacaron el predominio de las imágenes en las campañas en redes sociales 
(aunque cuestionando su calidad) como vehículo de transmisión de ideas políticas. 

Por su parte, Pérez-Curiel y García (2019) indagaron en el actual sistema de debates 
televisivos, así como en su cobertura en Twitter, y llegaron a conclusiones poco 
halagüeñas ya que han dejado de despertar el interés de la opinión pública. Con respecto 
a esta red social, los autores denunciaron específicamente el abuso de la 
"personalización", que suponía la primacía de los candidatos sobre los aspectos 
ideológicos y discursivos y el predominio de un discurso unidireccional, en contraste con 
el bidireccional que supuestamente facilitan los medios sociales. No saber aprovechar las 
ventajas que ofrecen las redes sociales para la comunicación política ha sido una 
conclusión frecuente de los estudios empíricos realizados hasta la fecha. 

En otro orden, Donstrup (2020), basándose en la manipulación de la cultura popular con 
fines propagandísticos analizó las referencias a Juego de Tronos y Los Vengadores en los 
(re)tuits publicados en la cuenta oficial de la coalición regionalista de izquierdas Adelante 
Andalucía. Los resultados del estudio apuntaban a la superficialidad de dichas referencias 
y a la falta de una estrategia adecuada a la hora de emplearlas en su comunicación política, 
y se centró más en la popularidad de las producciones que en su carga ideológica. 

Por último, volviendo al uso que Vox hace de las redes sociales, Rivas-de-Roca et al. (2020) 
exploraron la influencia de la derecha radical en el debate público entre líderes políticos 
en Twitter, y analizaron de nuevo el caso concreto de las elecciones andaluzas de 2018. 
Su análisis de Vox Andalucía está en línea con otros estudios mencionados en el presente 
de marco teórico, subrayando su hábil gestión de las redes sociales: "El candidato de Vox 
funcionó como influencer del debate político digital, haciendo de la ultraderecha un tema 
central de la campaña a pesar de ser un extraparlamentario" (p. 238). 

1.3. Propaganda política y YouTube en Andalucía 

La literatura sobre el uso político de YouTube en Andalucía es escasa y, a menudo, tiende 
a abordar la cuestión en el marco más amplio de lo que podría denominarse el "social 
media mix". Por ejemplo, Rivero-Rodríguez (2013) examinó la situación 2.0 de la política 
local andaluza, y se centró en cómo el PP-A, el PSOE-A e Izquierda Unida Andalucía (IU-A) 
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utilizaban Facebook, Twitter y YouTube. Según las conclusiones de este autor, dichos 
partidos no sacaron el máximo partido de YouTube, al tiempo que destacó que los 
contenidos que publicaron no solían hacerse virales. Por su parte, Prieto Rodríguez 
(2016) realizó un análisis sobre el nivel de personalización de las campañas políticas 
lanzadas en los tres medios sociales en Andalucía en 2012 y 2015. Los resultados 
revelaron que el PP-A y el PSOE-A duplicaron su presencia en YouTube en 2012 en lo que 
respecta a ambos canales (partido y candidatos), mientras que IU-A solo utilizó el canal 
de su partido. Durante la campaña electoral de 2015, el PP-A y Podemos Andalucía 
decidieron personalizar sus campañas duplicando el número de canales de la plataforma, 
mientras que el PSOE-A recurrió a su canal oficial de partido. 

Gil-Ramírez et al. (2020) se centraron en el tipo de debate político que se generó entre la 
audiencia de los vídeos de YouTube bajo la etiqueta "Elecciones andaluzas 2018" y cómo 
esto contribuyó a reforzar el sistema democrático. Determinaron que ni la esfera política 
ni la mediática participaron en el debate ideológico en YouTube. Por su parte, Pineda et 
al. (2022) han realizado un análisis sobre la comunicación política de los partidos 
andaluces con representación parlamentaria en YouTube, llegando a la conclusión de que 
utilizaban la plataforma para anunciar sus posiciones o para atacar a los partidos y/o 
gobiernos rivales, una estrategia que beneficiaba más a las marcas (partidos) que a los 
líderes individuales. 

En el contexto específico de la pandemia del COVID-19, el principal objetivo de los 
partidos políticos andaluces fue difundir información y propaganda en YouTube, 
prescindiendo de la interacción y el diálogo con la ciudadanía (Pineda et al., 2022). Llama 
la atención el predominio de la ideología de derechas y, sobre todo, de la derecha radical, 
representada por Vox Andalucía, en el uso de esta plataforma de vídeos. Vox Andalucía 
fue así el partido que más lo utilizó para expresar sus posturas políticas, así como para 
atacar a sus rivales con fines propagandísticos. Una vez más, esto no solo confirmaba los 
resultados de estudios anteriores, sino también las palabras del consultor Gustavo 
Entrala, para quien "los conservadores machistas han convertido YouTube en su bastión: 
buscan vídeos que no encuentran en los sitios de medios tradicionales" (Viejo y Alonso, 
2018). 

2. OBJETIVOS  

A la luz de la literatura anterior, el objetivo principal de este trabajo es profundizar en el 
uso político que los partidos andaluces hacen de YouTube, partiendo de la hipótesis de 
que son aquellos partidos más alejados del centro del espectro ideológico y, en concreto, 
la derecha radical Vox Andalucía, los que utilizan la plataforma de manera más eficaz, 
aprovechándola para difundir contenidos y propaganda, por igual. Así, en concreto, el 
presente estudio pretende identificar los datos relacionados con las reacciones y la 
interactividad hacia los mensajes audiovisuales, al tiempo que examina el tipo de 
propaganda utilizado, si está dirigida hacia alguna organización rival, y los elementos 
personales e icónicos del partido que se emplean. 

3. METODOLOGÍA 

Se ha realizado un análisis de contenido de 999 vídeos publicados en YouTube a lo largo 
de 2020. Esta cifra corresponde al universo de vídeos colgados por los diferentes partidos 
políticos y coaliciones con escaños en el Parlamento andaluz tras las elecciones 
celebradas el 2 de diciembre de 2018: el PSOE-A (63), el PP-A (81), Cs-A (174), Adelante 
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Andalucía (173) y Vox Andalucía (508). No obstante, dado que algunos de los partidos que 
inicialmente formaban parte de Adelante Andalucía abandonaron la coalición en 2020 
(Riveiro, 2020; Santaeulalia, 2020), se realizó un análisis individualizado de los vídeos 
colgados por estos partidos: Adelante Andalucía (58), Podemos Andalucía (33), IU-A (65), 
Izquierda Andalucista (1) y Anticapitalistas Andalucía (16). Los vídeos se codificaron 
entre el 11 de enero de 2021 y el 16 de enero de 2022. 

Además de los datos formales y los relativos a la interactividad (duración, visualizaciones, 
enlaces, hashtags, me gusta y no me gusta) (Cartes Barroso, 2018; Gómez y López, 2016; 
Graham et al., 2013; López-Rabadán y Mellado, 2019; Verón y Pallarés, 2017) las variables 
relativas al sesgo propagandístico de los vídeos analizados se codificaron siguiendo a 
Pineda (2006) y Lalancette y Raynauld (2019): 

1. La presencia del máximo dirigente regional del partido: (a) sí, (b) no, (c) 
indeterminado. 

2. Símbolos del partido: a) bandera, (b) logotipo, (c) himno, (d) ninguno, (e) otro, 
(f) indeterminado. 

3. Color predominante en el vídeo (asociado corporativamente al partido): (a) 
rojo, (b) azul, (c) morado, (d) naranja, (e) verde (f) otro, (g) sin color 
predominante. 

4. Tipo de propaganda: (a) afirmación, (2) negación, (3) reacción, (4) 
indeterminada. Es decir, de acuerdo con Pineda Cachero (2006) se trataba de 
determinar si el mensaje iba dirigido a ensalzar al partido, sin ninguna 
referencia o representación de los rivales (propaganda de afirmación), se 
centraba en atacar y descalificar a los rivales (propaganda de negación) o, por 
el contrario, ponía el acento en los aspectos negativos de los rivales para 
aclamar la propia postura del partido (propaganda de reacción). 

5. Referencia a un partido político rival: (a) Adelante Andalucía, (b) 
Anticapitalistas Andalucía, (c) Cs-A, (d) IU-A, (e) Izquierda Andaluza, (f) 
Podemos Andalucía, (g) PP-A, (h) PSOE-A, (i) Vox Andalucía, (j) otro, (k) 
indeterminado/ninguno. 

El análisis fue realizado por dos codificadores. En cuanto a la fiabilidad del instrumento 
de medida, tras una primera ronda de entrenamiento se realizó una prueba 
intercodificadores, obteniéndose un coeficiente α de Krippendorff (2004) inferior al 
esperado, especialmente para las variables relativas a propaganda. Así pues, fue necesario 
un nuevo entrenamiento para aclarar términos y preparar un libro de códigos para el 
segundo conjunto de variables. En la segunda prueba realizada, se obtuvo una puntuación 
de 0,94 para las variables relativas a los datos sobre interactividad, visualizaciones, me 
gusta y comentarios, y una de 0,84 para las variables de propaganda. Para el análisis de 
los datos se utilizó el paquete informático IBM SPSS Statistics 25. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En cuanto a los datos formales de los vídeos y la interactividad (Tabla 1), el primer aspecto 
a destacar fue la ausencia de hashtags   ̶habitualmente menos empleados en YouTube que 
en otras plataformas de medios sociales   ̶ y enlaces asociados a los vídeos. Asimismo, se 
observan claras diferencias en el número medio de visualizaciones, me gusta y, en menor 
medida, de comentarios. Además de que Vox Andalucía fue el partido más activo en la 
plataforma, también obtuvo el mayor número medio de visualizaciones y me gusta, 
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seguido de IU-A. Sea como fuere, estos dos partidos también obtuvieron los resultados 
más variados. Por ejemplo, el vídeo titulado "¡VOX ha conseguido acabar con el lenguaje 
inclusivo impuesto por la izquierda!" obtuvo 110.945 visualizaciones y 9.508 me gusta 
mientras que el vídeo de IU-A "Despedida final a Julio Anguita en el Ayuntamiento de 
Córdoba" recibió 86.410 visualizaciones y 820 me gusta, en claro contraste con el resto 
de sus vídeos, que obtuvieron resultados más modestos. Parece claro que fueron los 
partidos situados a la derecha del espectro ideológico (Vox Andalucía, PP-A y Cs-A) los 
más activos en YouTube, con un 76,38% de la muestra de vídeos. En cuanto a Izquierda 
Andalucista, el partido sólo había colgado un vídeo en su canal de YouTube que, para 
colmo, sólo contaba con doce suscriptores. Por las razones expuestas, se decidió incluir el 
vídeo en el análisis, aunque esta anomalía se tuvo en cuenta en los análisis posteriores, 
dado que podría haber dado lugar a problemas a la hora de evaluar los resultados 
globales. 

En cuanto a los comentarios de los usuarios, fueron muy escasos y ninguno de ellos recibió 
respuesta por parte de los canales oficiales, hecho a destacar dadas las oportunidades que 
ofrece la plataforma para interactuar y entablar conversaciones.  

Tabla 1. Datos formales e interactividad. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a las variables relativas a la presencia de los líderes regionales (Tabla 2), éstos 
sólo aparecen o son mencionados en el 16,62 por ciento de los vídeos, y son más notable 
en el caso de IU-A (además de Izquierda Andaluza, con un único vídeo), con Toni Valero, 
coordinador del partido, apareciendo a menudo en ellos. Lo contrario puede decirse de 
Podemos Andalucía, Vox Andalucía y Adelante Andalucía, cuya visibilidad de sus líderes 
regionales fue muy baja o nula. En este sentido, se observan diferencias estadísticamente 
significativas en relación con la aparición de los líderes regionales en los vídeos en función 
del partido político (X2(8) = 333,691; p < 0,001). 
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Tabla 2. Presencia de líderes regionales y símbolos de partido (%). 

 Líder 
regional 

Bandera Logo Himno 
Color del 
partido 

Total 

Adelante Andalucía 1,72 0,00 79,31 0,00 0,00 58 
Anticapitalistas-A 18,75 0,00 100,00 0,00 0,00 16 
Cs-A 37,93 0,00 2,87 1,15 5,17 174 
IU-A 64,62 1,54 30,77 0,00 3,08 65 
Izquierda Andaluza 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 1 
Podemos Andalucía 0,00 0,00 63,64 0,00 93,94 33 
PP-A 44,44 0,00 97,53 0,00 1,23 81 
PSOE-A 25,40 4,76 92,06 85,71 1,59 63 
VOX Andalucía 0,20 1,57 82,68 0,98 4,92 508 
Total 16,62 1,13 62,48 5,72 6,91 999 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a los símbolos del partido, tampoco fueron explotados por regla general, aparte 
del logotipo, que solía aparecer en una de las esquinas a modo de firma. En cuanto a las 
banderas y los himnos, fue el PSOE-A el que hizo un mayor uso de ellos, sobre todo de este 
último, que, junto a una cartela verde con el logo del partido y el lema de campaña, se 
utilizó para introducir la retransmisión en directo de las ruedas de prensa   ̶ por ejemplo, 
del PSOE de Andalucía (2020) ̶. En general, sin embargo, el uso que todos los partidos 
hicieron de estos dos símbolos fue insignificante: 1,13 y 5,72 por ciento, respectivamente. 
Por último, en cuanto al uso de los colores corporativos, los resultados también fueron 
similares, ya que sólo el 6,91 por ciento de los vídeos los presentaron, salvo en el caso de 
Podemos Andalucía, que empleó el morado, aunque sólo fuera como color de fondo, en el 
93,94 por ciento de sus vídeos –por ejemplo, Podemos Andalucía (2020a; 2020b)–. Como 
en el caso anterior, existen diferencias estadísticamente significativas en el uso de los 
colores corporativos en función del partido (X2(8) = 406,557; p < 0,001). No obstante, este 
hallazgo debe relacionarse con el hecho de que, en el caso de Andalucía, la mayoría de los 
partidos políticos tienden a utilizar el verde porque representa la bandera de la región, y 
lo incorporan a sus actos políticos, ya sea para su uso en sustitución de sus colores 
corporativos, como el PSOE-A en el ejemplo anterior, o para integrarlo, como en el 
segundo caso de Podemos Andalucía. De hecho, los dos principales partidos, PSOE-A y PP-
A utilizaron este color en el 88,89 y 69,14 por ciento de sus vídeos, respectivamente. 

Por otro lado, a la vista de los resultados, resulta aún más interesante el tipo de 
propaganda empleada (Tabla 3), ya que el 72,47 por ciento de los vídeos colgados 
recurrieron al tipo de negación o reacción, especialmente esta última. Por ejemplo, los 
partidos políticos y coaliciones más a la izquierda del espectro ideológico, entre ellos 
Anticapitalistas Andalucía, Adelante Andalucía, IU-A y, en menor medida, Podemos 
Andalucía, transmitieron mensajes que podrían clasificarse como propaganda de 
reacción, en contraposición a sus propuestas (o directamente sus valores y 
organizaciones) a las de sus rivales. Aunque el PSOE-A, el PP-A y Vox Andalucía también 
emplearon este tipo de propaganda, recurrieron más a la de negación, y atacaron y 
descalificaron a sus rivales, sin aclarar su propia posición ante temas candentes. Un 
ejemplo de propaganda de reacción lo encontramos en el vídeo colgado por Adelante 
Andalucía (2020) en el que Teresa Rodríguez, líder del partido, contrasta su decisión de 
renunciar a las dietas parlamentarias por las restricciones de movilidad tras el estallido 
de la pandemia del COVID-19, con la del resto de partidos cuyos parlamentarios habían 
optado por seguir reclamándolas. En cuanto a la propaganda de negación, por su parte, 
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un buen ejemplo es el vídeo titulado "VOX Parlamento Andaluz" (2020), en el que se 
denuncia la incompetencia del gobierno de coalición, formado por el PP-A y Cs-A, sin 
plantear ninguna alternativa, ni posicionarse, ni siquiera fundamentar explícitamente tal 
afirmación. Al cruzar las variables, se observaron diferencias estadísticamente 
significativas (X2(24) = 247,517; p < 0,001) en la forma en que cada partido político 
empleó este tipo de propaganda. 

Tabla 3. Tipo de propaganda empleada (%). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Para terminar, en relación con las referencias a partidos rivales (Tabla 4), aunque 
ausentes en más de la mitad de la muestra de vídeos (54,65%), la mayoría tenían que ver 
con el PSOE-A (28,53%)   ̶ que gobernaba el país en coalición con Unidas Podemos  ̶, PP-A 
(15,92%)   ̶ que gobernaba la comarca con Cs-A en ese momento   ̶  o ambos (7,31%), lo 
que puede entenderse como un ataque contra el gobierno en su conjunto o incluso contra 
el bipartidismo tradicional. En cuanto a la referencia principal en cada uno de los vídeos, 
se observa cómo, dentro de esa lógica bipartidista y de enfrentamiento entre poderes 
territoriales, los dos partidos mencionados tienden a atacarse mutuamente. Asimismo, a 
grandes rasgos, los partidos situados a la izquierda del espectro ideológico, como 
Adelante Andalucía, Anticapitalistas Andalucía y Podemos Andalucía solían referirse, en 
distinto orden de prelación, al PSOE-A, al PP-A y a Vox Andalucía, mientras que este último 
partido se refería mayoritariamente al PSOE-A, así como al PP-A y a Adelante Andalucía 
aproximadamente en el mismo grado. 

Tabla 4. Referencias a partidos rivales (%). 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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La llegada de Internet y los medios sociales ha modificado las estrategias de comunicación 
de partidos y líderes políticos. En este sentido, estas nuevas herramientas/canales han 
facilitado el desarrollo de una propaganda más intensa y de mayor alcance, poniendo el 
acento en la personalización y privatización de los mensajes, así como en la idea de 
campaña permanente (Castells, 2009; Maarek, 2011; McGregor et al., 2017; Rivero-
Rodríguez, 2013). No obstante, estas nuevas formas de propaganda no son más que 
versiones remozadas de la tradicional, alejadas de las oportunidades de comunicación y 
conversación bidireccional entre la ciudadanía y los representantes políticos que se 
esperaba que ofrecieran estos medios sociales (Gil-Ramírez y Gómez de Travesedo-Rojas, 
2020; Larsson y Moe, 2011; Pérez-Curiel y García, 2019; Ramos-Serrano et al., 2018); 
cuestión que también se ha corroborado en este estudio centrado en Andalucía. Así, 
aunque YouTube no destaca especialmente por las posibilidades de diálogo que ofrece, a 
diferencia de Twitter, Facebook e incluso Instagram, no deja de ser llamativo que ninguno 
de los usuarios que comentaron los vídeos recibiera respuesta por parte de los canales 
oficiales en los que se publicaron. 

Otro aspecto destacable es el escaso número de comentarios de los usuarios en general, 
con la excepción de Vox Andalucía, que además fue el partido que más vídeos y de menor 
duración media publicó en su canal oficial durante el periodo de estudio, en línea con los 
resultados del estudio realizado por Gil-Ramírez et al. (2020). Esto confirmaría la 
hipótesis de partida según la cual Vox Andalucía hizo un uso más efectivo de la red social 
(Cervi y Marín-Lladó, 2021; Cid, 2020; Simón, 2020). Este último aspecto es relevante 
porque, aunque la duración media de los vídeos colgados por otros partidos como 
Podemos Andalucía y el PP-A también se situó por debajo de los ocho minutos, la de los 
vídeos del PSOE-A y Anticapitalistas Andalucía superó la media hora, lo que pone en duda 
su posible eficacia. En este sentido, más allá de la idea de que es más fácil posicionar los 
vídeos más largos entre los más vistos (Simon, 2019), se recomienda que, si no son 
demasiado aburridos, duren menos de ocho minutos (Miley, 2022). Del mismo modo, 
tampoco hubo un uso profuso de hashtags, lo que dificultó la búsqueda de los vídeos 
(Bagadiya, 2022). 

En cuanto a la presencia de los líderes regionales y de los símbolos de los partidos, en 
primer lugar, es importante subrayar la falta de protagonismo de los primeros, salvo en 
el caso de IU-A, el PP-A y Cs-A, lo que se opondría a la idea de la creciente personalización 
e individualización de la política. Esto contradice los hallazgos de algunos de los estudios 
mencionados anteriormente, como los realizados por Vaccari y Nielsen (2013), Prieto 
Rodríguez (2016) y Sánchez-Labella (2020), mientras que está más en línea con las 
conclusiones de investigaciones como la realizada por Bustos y Ruiz (2016). No obstante, 
es importante tener en cuenta que el análisis se ha centrado aquí en los canales oficiales 
de los partidos políticos, sobre los que cabría esperar que concedieran mayor importancia 
al conjunto de sus organizaciones. No obstante, este último aspecto debe contrastarse con 
la ausencia de símbolos representativos de los distintos partidos políticos, incluyendo 
banderas, himnos y colores corporativos, que fueron raramente empleados, salvo en el 
caso del logotipo e himno del PSOE-A y el color corporativo de Podemos Andalucía. Pero 
incluso en estos dos casos fue limitado, ya que el himno del PSOE-A se utilizó en 
combinación con una pancarta que indicaba que la "emisión en directo" aún no había 
comenzado (para incitar así a los usuarios a saltársela cuando visualizaban los vídeos a la 
carta) y en el del color corporativo (morado) de Podemos Andalucía, que sólo se utilizó 
de fondo y, además, demasiado sutil para ser apreciado en su totalidad. El uso del verde, 



Propaganda de reacción y de negación en redes sociales: los partidos andaluces en 
YouTube 

                   Revista de Ciencias de la Comunicación e Información. Vol. 29, 1-21 13 

color representativo de Andalucía, sí estaba más extendido, lo que dificultaba en muchas 
ocasiones la diferenciación entre los partidos políticos de la región, al tiempo que ponía 
en entredicho los resultados de otros estudios similares, como el realizado por Bustos y 
Ruiz (2016). 

En cuanto al tipo de propaganda, la diferencia más clara se produjo entre los mensajes de 
vídeo del PP-A, el PSOE-A y, en menor medida, Vox Andalucía, y los de Anticapitalistas 
Andalucía, Adelante Andalucía e IU-A. Los primeros prefirieron la propaganda 
negacionista, y criticaron y censuraron las políticas y acciones de sus rivales, pero sin 
ofrecer alternativas, mientras que los segundos sí contrastaron estas posturas contrarias 
con las suyas propias (Pineda et al., 2022). En este sentido, existe una clara distinción en 
la medida en que la propaganda positiva, la parte emisora en este caso, se expresa 
explícitamente en la propaganda de reacción y sólo implícitamente en la de negación, pues 
al fin y al cabo la parte que transmite el mensaje siempre busca obtener un beneficio 
(Pineda, 2006). 

5. CONCLUSIONES 

La principal conclusión que se extrae de este estudio es que, en general, los partidos 
políticos andaluces apenas aprovechan el potencial de la plataforma YouTube, ni en 
términos de explotación de los elementos visuales ni, por supuesto, en términos de 
interactividad. Los resultados sugieren que los partidos políticos andaluces han perdido 
la oportunidad de utilizar eficazmente YouTube para difundir contenidos, atraer a la 
audiencia y fomentar una presencia en línea más dinámica y participativa. Más allá de 
esto, la incapacidad de los partidos políticos para plantear alternativas se enmarca en el 
contexto más amplio de un pseudoabandono de la ideología y el auge del populismo en la 
política, que tradicionalmente se ha asociado a una reducción del número de ideas 
programáticas. No es de extrañar, por tanto, que haya sido Vox Andalucía, como se ha 
señalado en estudios anteriores, el partido que más se ha apoyado en YouTube, con una 
presencia en la plataforma mucho mayor que el resto de los partidos y el canal oficial con 
mayor número de suscriptores y me gusta, aunque esto último tenga más que ver con la 
publicación de vídeos especialmente virales. Desde la perspectiva de la personalización, 
el uso de símbolos o incluso el tipo de propaganda empleado, sin embargo, no fue un 
partido que realmente destacara, al menos en el contexto político andaluz. Por tanto, la 
hipótesis de partida, a saber, que Vox Andalucía, de derecha radical, fue el partido que más 
utilizó la plataforma para difundir contenidos y propaganda, quedaría parcialmente 
refutada. Por el contrario, partidos situados a la izquierda del espectro ideológico, como 
Anticapitalistas Andalucía e IU-A, destacaron especialmente por el uso de propaganda de 
reacción, aunque cabe recordar que colgaron muchos menos vídeos. 

Por último, en cuanto a las referencias a otros partidos, el PSOE-A y el PP-A siguen siendo 
los dos principales rivales, pues con razón gobiernan actualmente a nivel nacional y 
regional, respectivamente. No obstante, llama la atención cómo IU-A centró sus ataques 
en Vox Andalucía (al igual que en el PP-A), dando la misma importancia a este partido que 
al PSOE-A. Al igual que el partido de la derecha radical había votado a favor de la 
investidura de Juanma Moreno, del PP-A, como presidente, también lo hizo Cs-A, con el 
que el PP-A formó un gobierno de coalición, pero que, sin embargo, fue objeto de menos 
críticas. En la actualidad, tras las elecciones andaluzas celebradas el 19 de junio de 2022, 
es imposible ignorar que Vox Andalucía cuenta ahora con 14 escaños y Cs-A con ninguno. 
La nueva composición del gobierno regional implica un cambio en las variables en las que 
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se basa este estudio y, en general, ha dado lugar a un escenario diferente al que se podría 
aplicar la misma metodología con el fin de realizar un análisis comparativo entre la 
situación anterior y la actual. Además de un estudio diacrónico del uso de YouTube por 
parte de los partidos políticos andaluces con representación parlamentaria, otras líneas 
de investigación futuras podrían incluir comunidades autónomas cuyos gobiernos tengan 
una composición similar o diferente, dando lugar así a un análisis comparativo de ámbito 
nacional. Por la misma razón, los resultados obtenidos podrían complementarse con un 
análisis del discurso, de naturaleza cualitativa, de algunos de los vídeos más relevantes, 
teniendo en cuenta que se detectaron varios ejemplos concretos que evidenciaban ese 
extremismo. 

Por otro lado, desde una perspectiva instrumental, los resultados aquí presentados tienen 
una potencial aplicación profesional, ya que podrían ser de utilidad para los responsables 
de la comunicación política de los partidos andaluces y sus dirigentes. En este sentido, se 
podrían realizar una serie de recomendaciones con el fin de ayudar a los partidos políticos 
a utilizar más eficazmente esta plataforma en Andalucía (y, por extensión, en el resto del 
país), para aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece, sobre todo en relación 
con su carácter bidireccional e interactivo. 
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